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DENOMINADA'GIAI INNOVATIONS. SOCIEDAD ANÓNIMA". DE NOMBRE

COMERCIAL 'GIAI INNOVATIONS". En la Ciudad de Guatemala, hoy, primcro de

diciembre de dos mil diecisiete, siendo las quince horas, en las oñcinas situadas cn la

Segunda Calle Siete guión Noventa y Tres de la mna catorce oficina Setecientos l)os

Nivel Siete (2a Calle 7-93. zona 14, Oficina 702, Nivel 7, Edilicio Torre Las Conchas),

del Municipio de Guatemala" del Departamento de Guatemala. YO, ANNELIESE

GARCiA PORTILLO, NoTARIA, soy requerida por el señor JUAN MANUf,L

ZIBARA GUTIERREZ, quien me manifiesta que se identifica con el Documento

Personal de ldentificación -DPl- con el Código Único de ldentificación {UI- número

dos mil seiscientos veintisiete espacio trece mil cuatrocientos cuarenta y seis espacio cero

ciento uno (2621 13446 0l0l) extendido por el Registro Nacional de las Personas -
RENAP- de Ia República de Guatemala, con el objeto de hacer constár su nombmmiento

de la cntidad

'GIAI INNOVATIONS. SOCIEDAD ANÓNIMA", para Io cual se procede de la

siguiente manera: !!!![!!Q¡ Bl señor JUAN MA¡IUEL ZIBARA GUTIERREZ mc

requiere pam hacer constar su nombr¿uniento como ADMINISTRADOR ÚNICO Y

REPR-ESENTANTE LEGAL de la entidad'GIAI INNOVATIONS, §OCIEDAD

ANÓNIMA'. y que usa¡á el nombre comercial de 'GIAI INNOVATIONS".

EG.SNp(!: Para el efecto el requirente me pone a la vista el Libro de Actas de

Asambleas de Accionistas de la e¡tidad «cIAl INNOVATIONS, SOCIEDAD

ANÓNIMA-, el cual contiene ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y

TOTALITARJA DE ACCIONISTAS de la entidad "GIAI INNOVAT|ONS,

SOCIEDAD ANÓNIMA', celebrada en la Ciudad de Guarernala el día primero de
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diciembre de dos mil diecisiete e identificada como el acta númerc uno, en la que consta

en el Punto Tercero su nombramiento como ADMINISTRADOR ÚNICO Y

REPRESENTANTE LEGAL de la entidad "GIAI INNOVATIONS, SOCIEDAD

ANÓNIMA", la cual dice literalmente lo siguiente: "@§pp.: Habiéndose puesto a

tliscusión el punto único de agehda, luego de amplia deliberación y en alenc¡ón a los

¡nleleses de la sociedad, la Asamblea acordó ¡mr unanimidad en cuanto.tl puhto único

de agenda lo siguienle y resuelve: ... c) Los accionislus desigún al señor JAAN

MANUEL ZIBAM GUTIERREZ t'ono ADMINISTM.DOR ÚNICO Y

REPRESENTANTE LEGAL de la entidad GIAI INNOVATIONS, SOCIEDAD

ANóNIMA, por un plazo de tres (3) .rños computado a p.rrri del día de la inscripciin

dc su nombramiento en el Reg¡stro Mercantíl General de la República, quieb tekdrá las

.facultades que le conrtere lo ley y el pacto social, quedando desde ya autorizado pata

formalizar su respectivo hombramiento ütte hotario. Al señor JUAN MANUEL ZIBARA

GaTIERREZ se le conf eren las facultades que señala la ley y la esc lura con\t¡tu¡iva,

con las límilaciones sigtienles: o) No podrá vender bienes ínmuebles de la sociedod, sin

lo uuk rizdción previa y por escrito de la Asamblea General de Accionístas; h) No po¡lra

hipotecaL p¡gnorar o co proñeter hingl¡n b¡en de la sociedad, s¡ñ la autorizacíón

prerríu y por escrito de la Asamblea General de Accionistas; c) No podrá celebrar

conlratos del giro extruordinar¡o sin contdr con la autorización pretsia y por escrito de la

Asamblea General de Accionistas; d) Necesitará autor¡zac¡ón de la Asamblea General

de Accionistos para: ¡) efecluar cualquier venta de activos fios y de activos fuera del

giro ordinario del negocio: ii) suscríbir cualquier lipo de docúnenlación o coklralos

relacionados con la concesión de ptéstdmos; ¡ii) conlraer deuda, o gurantizar, directa o

indirecta,nehte, las deu¡las de terceras persowL§, o bieh atcordar, comrynsar o manlener

libre de daños o perjuicios a cuqlquier tercera petsoña; ¡'r) susctibir cualquier acuetdo
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de empresa conjunta; v) adquirír acciones del capital social u otros inlereses de capitdl

en otra Wrsohtt jurídica; yi) odquirir dclíros: e) Qaedarú facultado conforme convenga

la entidad con los bancos y .ler .js instituciones, paru depositar y rctirar dinero o |alores

en bancos, en inslítuciones de créd¡to y de ahorlo y préslamo; abrir, cerrar o liquiclar

cue lcts coflienles, de ahorro y de todo género, bancarids o de ¡nstiluciones de ahoto y

préstdmo, y girdr sobre ellas con la,, reitricciones que se acueldeh coh los bancos y

deñás inslitüc¡ohes: y I ouerlo sin embargo auloizado para, que de acuerdo d lo

establecido en el Código Tríbülario, represe le a la sociedad ante la Admiñistración

Tlibuta a, a través de las Ditecciones respectivas, responsables de la adminísiac¡ón y

reca*lación ¡le impuestos, para lo cual quedd especialmente fdcultado pala prcsentar y

relirar fo nulaios, solicitudes, reclamos, aulo zaciones, hacer pagos de ímpuestos por

Internet y tod.t clase de documenldción correspohdiente. Siemprc dehlro de lds

facukades especiqles descritas, queda autorizado para que pueda celebrur contrato !
dcceder al sisteña de presentación de declaraciones lribularids y Wgo del lñpuesto

sobre la Renta y el Impueslo sobre el Valor Agregado, y pago d cuenta por Internel "

Asimismo, el requirente me pone a la vista el Prime¡ Testimonio de la Escritua Pública

número VEINTITRÉS (23), autorizada en la Ciudad de Guatemala el día veintiocho de

febrero de dos mil diecisiete por el Notario Juan Pablo To¡iello Molina por medio de la

cual se constituyó la sociedad denominada 'GIAI INNOVATIONS, §OCIEDAI)

ANÓNIMA", que podrá abreviarse "GIAI INNOVATIONS, S.A., y que usani el

oombre comercial de "GIAI INNOYATIONS". La entidad 'GIAI INNOVATIONS,

SOCIEDAD A¡¡óNIMA" quedó inscrita de mane¡a definitiva en el Registro Mercantil

General de la República al número de registo ciento heinta y siete mil ochocientos

ochenta y cuatro (137,884), folio seiscientos tres (603), del libro doscienlos treinta y uno

(231) de Sociedades Me¡cantiles. En la referida escritura constitutiva se establece en la



Cláusula Te¡cera el objeto de la mism4 la cual transcribo a contimnciín: " @p[p!;
9&!gIg La soc¡edad teidñ por objeto, dentro y fuera de la República de Guatemala,

las actividades siguienles, sin que la descripción que se hace a cohtinuación sea

l¡mitativa: A) A todo tipo de actividades que lengan por objelo la impo ación,

promoción, compra, venta, mamtfactúa, prodxcción, exportación, distribución, y

comercialización de bobinas Wra todo tipo de eñpoques, resinas y süs productos

derivados, produclos lerñiñados a base de Jilm, termo formados y de inyección

incluyendo pero no limilodo a: bolso.\ desechables, bolsas de basura, cubiertos, plotos,

vasos y contenedores de comida; B) A la promoción, otg.¡rrización, contratación y

adjudicación de contrutos coi lodo de maquilas para la producción de ploducbsrtnaks;

C) Podtá igualnenle paltocitulr o rccibir palrccihios, organizar, formalizar, así como

ingresar o parlicipor en empresas o sociedades dedicados a las actividades semejantes o

dislinlos a las aquí enunciados; D) Podrá realizar por cuenta plopío o qjera, toda clare

de operaciones, comerciales o industriales con personas individuales o jurídicas, de

derecho público o privado. nacíonales o exÍanjeras: E) Podni promoter, desarrollar,

explolar, particiryr o en cualquier fonnd ¡htervenir directa o indieclamente en

operacíones comerciales, indwlr¡qles, de importqción y exportación, de representación,

distribución y agencia, de aÜendamienlo y de servicbs, de dsislencia t¿cnicd o de

cualquier otra naturdleza a lercerss pe$onqs: F) Prestsrá consultoría lécnicd y

profesional en aspeclos de elaboración y promoción de toda clase de prcyectos,

organización de empresas, por ñedio de la contratacióñ de servicios de prcfesionoles y

técnicos eswcializados; G) La sociedod podrá compror, vendet, arrendar, iñporlar,

erpo ar y distibuir toda clase de bienes, arlículos. merca¿lerías y ñate as pirias: H)

Igualmente podtá comptat, rendet, Wrmuto\ ceder, trarltferir y/o gravar toda clase de

biews, derechos, acciones y obligaciohes: podrá con¡ra¡ar préstamos, créditos y
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inunciamien¡os; conbalar franzas y cüalqüiq clase de garantias; actuat como

e¡dosante, gatante y/o dval¡sla: I) Asimisr¡o, la sociedod pod¡ti conlrator con L'ualqu¡er

entidad del Estado, ya seo centralizadq, descentralizada o autónoma, por cualquier

modali¡la¡l de coiltdto: J) La sociedad, en consec encia, puede realizar todas las

operaciones , erca.t¡iles, no específicaútenle resemadas a dete¡mínadas petsontls o

¡/§t¡tuciones: J) En general, pod i ernprende4 ejeculor y celebrar todos los oclos,

conlratos ! negocios que se consid¿ren subsidiarios, compleñenlarios o conexos a los

antefiorcs y que sean permisibles pr las leyes de la Repúblíca. La Sociedad prestará

todos los servicios ariba identificado pot medio de la coñtratación de profesionales

esrycializarlos debidamenle auloñzados pora rcolizor dichas oclividades de conformidad

con las leyes de la República de Gtatemola. La sociedad no se podrá dedicar a ningún

tipo de dclitidad eÍclusivamente fnanciera que sea regylada y requiero previa

aulofización de la Súper lnterulencio de Bancos para poder oryrur." En cuanto a los

órganos de la sociedad, la mencionada escritum se establece Io siguiente: "WGÉSIMO

Los órganos de lo sociedod son: (o) L<u

Asanbleq Generul de Accionistos; (b) El Orgaio de Adninislración, el cual puede estar

conJormado por un Administrodor Único o por un Consejo de Admidstración; y (c) la o

las Gerencios; " - Las dis?osiciones de la sscritura con§itutiva anterio¡menle relacionada

que se relacionan al Administrador Único estipulan lo siguiente: "TNGÉSIMO

OUINTA: ADMINISTRADOR úNICO. En Laso que el Órgano dc A¿mihistración cst¿

conformado por un Administtodor Único, él será el Representante Legal de la sociedad,

tendrá el uso ¡ie la razón social y la representación legal la sociedad enjuicio y fuera de

é1. Para el efecto de la representoción en juicio, el Admihisfiador Único tendra los

facullades que señala la Ley del Organisrno Judicial para los Mqn latarios Judiciales_

Consecüentemente, el Aúninktrudor Único tendrá las facultades que se,

q'4



eiecutar los actos y celebrar los cohtlatos que sean del gilo otdindrio de la Socíedad,

pudiendo otorgar toda clase de mandalos, in$lrumentos públicos y documentos.

Adicionolmente, el A¡lministador Único tendni todas aguellas facultades, atribuciones,

obligaciones y ptohibiciones estirylados en estu escrituta para el Consejo de

Adm¡nisboción. El Admi¡istrador Único será electo por los accionislds en reunión de

Asamble.t General Ordínaria de Accionistat para ocupar el cargo por un periodo

mdrimo de tres (3) qños. Pqra ocupar el Adü¡n¡strador Único. no será requerido tener

la colidad de accionisÍq de la sociedad. El Admihistrador Único resTtnderá ante la

sociedad, los accionistas y onte los acreedores de la socíedad por cualquiero de los

daños y peljuicios causados por su culpa. También el Administ¡ador Único e¡

responsable de la efectividad de las aporlqciones de los qccbn¡stas; de la exisfencía real

de las utilidddes netas que se dislribuyan en.forma de dividendo a los acciohistar: de que . -
lo contabilidad de la socie.lad se lleve de conforñidad con las disposiciones legales, de

que ésta seq vetaz del eracto cuñpliñíento de los acuerdos que los acciot islas lomen en

Asamblea General de Acciohis¡os." Por ot¡a parte las disposiciones de la escritua

constitutiva anúeriormente relacionada que se relacionan las facultades del Administrador

Único estipüan 10 siguiente: "|NGES|MO SEXTA: FACUL

ADMINI,TMDqR ÚNlco. tl .l,t ¡r¡ttra¡lor Único es el Reprcsenlanre Legul de la

sociedad tiene el uso de la denominación social y la reprcseñlqción legal de la sociedod

enjuicio yfuera de é1. Consecuentemente el Administrador Úníco está investido de tod^s

las facultades que se requieran para ejec lar los aclos y celebral los contratos que sean

del giro ordinario de la sociedad, pudiendo olotg toda clase de mandatos,

itlstruñeúos públicos y docuñenlos: puede el Admih¡strador Único incurrir en

obligacio\es de cualquiü naturaleza, en nombrc de la sociedad, pudieñdo ernílir,

aceplar, (¡ralar, endosar loda close de lílulos de créditos, a§i corrto hipolecar, dqr en
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prenda, toñar y dq eñ orenddmiento. Pata los efectos de la rcpreseñtación enjüicio, el

Administrador Único tendrd tas faalltades (lue señala la Ley del Organisno Jutlicial

para kts Mandatario Judíciales. Asimismo, el Administradü Únio tendrá oquellas

.facu ades, olr¡buciones, obligacio es y proh¡biciofles estipüladus en estd escrituru pdra

el (\rnsejo de Admínistrac¡óh y k¡s miembros del mismo." TERCEROT No habiendo

m¡is quc hacer constar y para que sirva de legal nombramiento al señor JUAN MANUEL

ZIBARA GUTIERREZ en el cargo de ADMINISTRADOR ÚNICO Y

REPRESENTANTE LEGAL de la entidad denomi¡ada'GIAI INNOVATIONS,

SOCIEDAD ANÓNIMA", y que usará el nombre comercial de "GIAI

INNOVATIONS" por el plazo de tres (3) años los cuales senín computados a partir del

dia de su inscripción en el Regislro Mercantil General de la República, extiendo, numero,

sello y firmo la presente acta contenida en cuatro (4) hojas de papel bond tamaño oficio.

útiles las primems tres en ambos lados, y la cua¡ta únicamente del lado anverso. a la cual

se le adhiere un timbre fiscal de cien quetzales (Q.100.00) el cual se identifica con el

número ochocientos ochenta y siete m¡l ocho (887,008) del año dos mil diecisiete.

además de los timbres que cubren los impuestos conespondientes, cincuenta minutos más

tarde, en el mismo lugar y fecha indicados al inicio. Leído lo escrito, lo ratifica, acepta y

firma úL¡¡icamente el InÍiasc¡ito Notario quien de todo lo expuesto da fe. DOY FE.









 

 


